SUPUESTO 

El 3 de febrero de 2020, funcionarios del Equipo 03 de la Dependencia de Inspección de la AEAT en Tarragona se personan en las oficinas de Desescalada S.A. que se encuentra en fase de concurso.
En dichas oficinas les atiende un recepcionista quien les informa que D. Pedro Monasterio, gerente de la sociedad, no se encuentra en ese momento, pero que lo pueden encontrar en el bar del polígono donde suele ir a desayunar.
D. Pedro, además de gerente es socio de Desescalada S.A.  Como gerente recibió en 2019 unos rendimientos de 33.000 euros. Además, en su condición de socio ingresó unos rendimientos de 11.500 euros.
Los actuarios acuden al bar del polígono y tras identificar a D. Pedro proceden a notificarle comunicación de inicio de un procedimiento inspector por el modelo 222 correspondiente a 2017.
El 8 de mayo de 2020, D. Pedro se presenta en la sede del edificio de Inspección en Tarragona solicitando reunirse con el jefe del Equipo 03 solicitando información sobre el estado de tramitación del procedimiento y pretendiendo entregarle en persona documentación que cree clave para el procedimiento inspector iniciado a Desescalada S.A.
El 20 de agosto de 2020, los órganos de Inspección realizan un requerimiento de información a Desescalada S.A. que reiteran en 2 ocasiones, solicitándole justificantes de distintas operaciones. El 15 de septiembre de 2020 el obligado tributario interpone una reclamación económico-administrativa ante el requerimiento. 
El 14 de septiembre de 2020 los actuarios retoman actuaciones inspectoras en las oficinas del obligado tributario en las que proceden al precinto y posterior depósito de una caja de seguridad sita en dichas oficinas.
En el ámbito del procedimiento inspector, el 2 de febrero de 2021 los órganos de la Inspección inician una comprobación de valores sobre unos derechos de suscripción adquiridos por Desescalada S.A.
El 10 de mayo 2021 se notifica trámite de audiencia a la vez que se fija el 12 de junio de 2021 para la formalización de un acta de conformidad. El 7 de junio, el obligado tributario solicita una ampliación del plazo para la firma del acta hasta el día 20 de junio.


1.- Plazo máximo de duración del procedimiento inspector iniciado. Extensión y alcance de las actuaciones.

2.- ¿Es correcta la notificación a D. Pedro?

3.- ¿Qué respuesta se le dará a D. Pedro ante su solicitud de información y su intención de entregar en persona documentación sobre el procedimiento inspector?

4.- ¿Qué órgano será el competente para resolver la REA presentada? ¿Hubiera sido posible la suspensión del acto impugnado?

5.- ¿Qué posible infracción, sanción y cuantificación se le podría imponer a Desescalada S.A por no atender el requerimiento de información?

6.- ¿En qué documento se documentará la medida cautelar adoptada y qué información reflejará?

7.- Facultades y plazo de la comprobación de valores.

8.- ¿En qué plazo el obligado tributario puede solicitar la tramitación separada?
9.-  
a) ¿Qué respuesta se dará a la solicitud de ampliación? 
b) ¿En qué fecha ha finalizado el procedimiento?
	
10.- Calificar los rendimientos de D. Pedro en relación al IRPF.
